
CONSULTA PREVIA SOBRE NORMATIVA 

CONSULTA PÚBLICA 

CONSEJERIA 
EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL Y 
EMPLEO 

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

TÍTULO DE LA NORMA
Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación por el que se 
regula la concesión de subvenciones para el desarrollo de proyectos piloto de impulso 
integral de la empleabilidad de las personas trabajadoras 

Contexto de la iniciativa normativa
Es necesario y urgente tomar medidas integrales para recuperar al alumnado que 
carece de cualificación profesional y que en consecuencia, presenta una alta tasa de 
vulnerabilidad en lo que respecta a sus posibilidades de acceder a un empleo, así 
como impulsar los niveles de empleabilidad de las personas trabajadoras, facilitando 
la mejora de cualificación y acreditación de quienes abandonaron estudios de
formación profesional o de quienes necesiten una actualización de sus competencias 
laborales y profesionales. 

Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa

- Alta tasa de abandono escolar 
- Inactividad de personas jóvenes menores de 30 años. 
- Bajo índice de aprovechamiento del Procedimiento de Reconocimiento, 

Evaluación y Adquisición de Competencias (PREAR) 
- Problemas de adecuación de cualificación para determinados sectores del 

tejido productivo regional 
- Bajo nivel de empleabilidad de colectivos especialmente vulnerables. 

Objetivos de la norma
- Diseñar y poner en marcha un modelo de proyecto integral de adecuación de 

perfiles de las personas trabajadoras a las demandas del sector productivo 
- Reducir la inactividad en personas jóvenes menores de 30 años 
- Impulsar el PREAR 
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- Mejorar el nivel de empleabilidad de las personas demandantes de empleo. 

Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias

No hay otras alternativas para este tipo de proyecto integral de acreditación y mejora 
de la empleabilidad, por lo que se considera adecuada esta consulta pública antes de 
la elaboración de la norma. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EMPLEO DEL SERVICIO REGIONAL 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
M. Fuensanta Munuera Pérez 

(Documento firmado electrónicamente) 
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